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BUENOS AIRES, 16 JUl 1991 

VISTO, la solicitud presentada por el Ministerio de 

Cultura y Educación de la Provincia de Mendoza, con motivo 
de estar organizandó un Congreso Nacional sobre -Los medios 

de comunicación en la escuela-, y 

CONSIDERANDO: 

Que este encuentro a nivel nacional reviste espe­

cial importancia para debatir entre docentes y comunicadores 

sociales, la inserción de todos los medios de comunicación 
en la p.ducación. 

Que posibilitará la creación de espacios de re­

flexión e intercambio sobre temas q~e hacen al proceso co­

municativo-didáctico, a los aspectos pedagógicos de la comu­
nicación y a la ~elaci6n de los sistemas de comunicación den­

tro del sistema educativo. 

Que permitirá el intercambio entre personas que 

trabajan en áreas educativas de distintos niveles y en rela­

ción con los medios de comunicación. 

Que la participación de destacados especialistas 

y representantes de los medios y del área educativa as_guran 

un eficaz tratamiento de los temas del congreso, 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la 

Subsecretaria de Educación, 
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EL MINISTRO DE CULTURA Y EOUCACION 

RESUELVE: 

/ 
ARTICULO 12.- Auspiciar el Congreso Nacional sobre -Los me­
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dios de comunicación en la escuela~ que organiza el Ministe­

rio de Cultura y Educación de la Provincia de Mendoza, que 

se realizará en la ciudad de Mendoza del 8 al 10 de agosto 

del corriente año.­

ARTICULO 22.- Solicitar a sus organizadores remitir la do­
cumentación completa que se produzca a la Dirección Nacional 

de Información, Difusión, Estadistica y Tecnoloqia Educativa, 

calle Paraguay n2 1657, 12 piso, Capital Federal, de acuerdo:~a 

lo dispuesto por la Resolución N2 2.878/86.­

¿¿' ARTICULO 32.- Registrese, comuniquese y arcHivese.­
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